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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, OCTUBRE VEINTICUATRO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud proveniente del apoderado judicial de la 

parte actora, en la cual solicita el RETIRO DE LA DEMANDA, por ser 

procedente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 92 del C. General del 

Proceso se acepta el retiro de la DEMANDA VERBAL 

(RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL) 
instaurada por los señores VÍCTOR ALFONSO LÓPEZ MONTOYA 

y LUISA DEL SOCORRO MONTOYA MORALES en contra de la 

sociedad TAX COOPEBOMBAS LTDA. y los señores ALEJANDRA 

MARÍA CANO MORALES y CARLOS MARIO TAMAYO 

CORRAL. 

 

Como la medida cautelar solicitada no fue decretada, no se hace necesario 

oficiar en ese sentido. 

 

ARCHÍVESE las presentes diligencias previa cancelación de su registro 

en los sistemas del Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
Proyectado por: 6Bta. 

 


